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Durante el siglo XIX, la figura académica del Rector estu-
vo fundamentalmente determinada por las disposiciones de dos
instrumentos legales: las “constituciones”, especificamente dic-
tadas para la Universidad el 2 de mayo de 1771; y el Reglamento
General de Instruccién Publica, promulgado el 18 de marzo de
1876. Sus normas son representativas de las concepciones apli-
cadas al gobierno de la Universidad, en dos épocas tan diversas
como el virreinato y la republica; y, no obstante haber sido com-
plementadas o parcialmente reformadas después de su dacién,
cabe subrayar que han mantenido su unidad basica las referentes
a la eleccién y las atribuciones del Rector. Muy ilustrativa re-
sulta la comparacién; pero es obvio que tal estudio resulta alin
mas sugestivo, en cuanto es posible asociarle los datos de la expe-
riencia que nos han legado los documentos del claustro, pues su
adecuacién a una casuistica precisa, descubre una Tealidad que
no aparecen en los vagos formalismos de la ley.

Basten dos ejemplos. El primero aparece en un discurso
que el enciclopédico Pedro de Peralta y Barnuevo pronuncié, al
terminar el primer afio de su rectorado (30-VI-1716), y en el cual
nos hace saber que durante ese lapso ha pasado “mas fatigas que
horas”, y ha tenido ‘“gloriosamente desordenado el vivir por tener
ordenado el merecer”; y el segundo se halla en las presumibles
angustias que sufrié Joaquin Bouso Varela, al ser objeto de ins-
tancias y apremios para que rindiera las cuentas correspondientes
a los ocho afios que cumpliera como rector (1771-1779), ver
transcurrir cinco de haber cesado en el cargo antes de poder pre-
sentarlas, y obtener al fin un informe que acusaba en ellas un
exceso cubierto con su peculio. A despecho de la preeminencia
lograda en la vida universitaria, la prestancia social de la funcién
desempeiiada, la jerarquia intelectual y la rectitud moral proba-
das en la gestién cotidiana, aquellos ejemplos muestran la oculta
faz de la imagen: es decir, el desvelo persistente y ordinariamen-
te imponderable, las capitulaciones que se derivan de la relacién
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con las autoridades del estado para comprometer la ayuda a la
institucién, la ductilidad requerida por la aplicacién de la norma
a las caprichosas y a veces imprevisibles manifestaciones del
acaecer, y, desde luego, el peso de la responsabilidad imprescrip-
tible.

En lo atafiedero a los requisitos indispensables para acceder
al cargo de Rector, las “constituciones” los equlparan a los exi-
gldos para ser catedritico: grado académico, “probada instruc-
cién y literatura”, asi como sometimiento a un examen riguroso
en su espemalldad, y, aparte de limitar esos requisitos al grado
acadernlco, el Reglamento General de Instruccién agrega una .
edad minima de 30 afios.

El procedimiento electoral es notoriamente diferente. En el
primer caso se lo cifié a una oposicién, sostenida ante el claustro
integrado por los doctores de la Universidad, y durante la cual
debia emplear cada candidato por lo menos una hora, para ex-
poner una serie de tesis o proposncnones y luego se procedia a la
votacién, para decidir a quién se :151gnaba el cargo. En cambio,
el Reglamento de 1876 forma al efecto “un Consejo de delegados
de las Facultades, compuesto por los Decanos y cuatro catedrati-
cos, elegidos para ese objeto por cada Facultad”; y le atribuye
competencia exclusiva en la eleccién de rector y vice-rector. El
procedimiento perdié asi la solemnidad que tuvo, y se hizo sus-
ceptible de ajustarse a convenciones previas.

También se registran diferencias con respecto a la duracién
del cargo: tres afios en 1771, ¥ cuatro afios en 1876. Pero en am-
bas oportunidades se previ6 la extensién de aquellos periodos:

“a menos que informado el Superior Gobierno de algun justo mo-
tivo, lo prorrogue” (1771); o bien, los Rectores “podrin ser ree-
legidos por una sola vez” (1876). Y las excepciones se impu-
sieron de inmediato: pues, elegido en 1771, Joaquin Bouso Varela,
ejercié el rectorado hasta 1779; y Juan Antonio Ribeyro, elegido
en 1868, rigi6 la Universidad hasta 1886 y sélo por causa de muer-
te dejé ‘inconcluso su quinto perfodo.

Muchas reflexiones sugiere la atencién a las circunstancias
personales de los rectores (profesiéon o grado académico, lugar de
nacimiento, antigiiedad profesional o universitaria, duracién de
sus respectivos mandatos, produccién bibliogréfica, etc.), para
definir su trascendencia histérica y cultural. Seran motivo de fu-
turas preocupaciones. Y ahora béstenos presentar sumariamen-
te la trayectoria biografica de quienes ocuparon el alto sitial du-
rante el siglo XIX.

El cuadro cronolégico de los rectores en ese lapso es el si-
guiente:
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1801 — 1805 Francisco Javier de Echagiie
1805 — 1808 . Francisco Oyague y Sarmiento de Sotomayor
1808 — 1809  José Vicente Silva y Olave
1809 — 1813 Gaspar de Ceballos y Calderén
1813 — 1816 Buenaventura Tagle e Isasaga
1816 — 1819  José Cabero y Salazar

i819 — 1822 Ignacio Mier

1822 Francisco Arias de Saavedra
1823 — 1824  José Mariano de Aguirre

1824 — 1825 Toribio Rodriguez de Mendoza
1826 — 1828 Miguel Tafur

1828 — 1831  José Justo Castellanos y Urrutia
1832 — 1834  Miguel Tafur

1835 — 1836  José Mariano de Aguirre

1837 — 1839 Pascual Antonio de Girate
1840 — 1842 Francisco de Pascual y Erazo
1843 — 1845 Julidn Pifeyro

1846 — 1848  José Manuel Pasquel

1849 — 1852  José Martin Garro

1852 — 1853 Pedro Pablo Rodriguez

1854 — 1857  José Divila Condemarin

1858 — 1859  José Nicolas Garay

1860 — 1861 Juan Visquez Solis

1861 — 1863 José Gregorio Paz Soldan
1864 — 1866  Mariano Blas de la Fuente
1867 Juan Oviedo

1868 — 1886  Juan Antonio Ribeyro

1886 — 1891 Francisco Garcia Calderén

1891 — 1895 Francisco Rosas

1895 — 1905 Francisco Garcia Calderén

AGUIRRE, José Mariano de (Lima, 1760-1835); clérigo, co-
laborador de Mercurio Peruano. H. de Juan Millin de Aguirre
y Elola, y de Joaquina Mayora y Ardiles, n. el 14-1I-1760. Hizo
sus estudios en el Rl. Convictorio de San Carlos, bajo la direccién
de Toribio Rodriguez de Mendoza; y mostré aptitudes tan noto-
rias que aun siendo alumno regent6 cursos de Matematicas y Fi-
losofia; fue introducido (1784) en la academia privada que man-
tenia Hipdlito Unanue; y colaboré en la reforma de los estudios,
que en el Convictorio introdujo la fisica newtoniana y el método
experimental (1787). Como era entonces de rigor, presenté un
acto publico de filosofia, en el cual absolvié las cuestiones propues-
tas por José Baquijano y Carrillo y José Antonio Cevallos; y lue-
go opté los grados de Br. (16-11-1788), Licdo. y Dr. en C4nones
(7-IV-1788). Solicité entonces que se le sefialase maestro de
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practica forense (27-V-1788); y cumplida ésta con Antonio Guz-
man, recibiése como abogado ante la Rl. Audiencia (19-VIII-
1793). A la sazén ejercia el curato en Ia iglesia de Santo Domin-
go de los Olleros; y considerado como “socio académico foraneo”

de la Sociedad de Amantes del Pais, prepar6 en aquel retiro al-
gunas interesantes colaboraciones para el Mercurio Peruano (que
aparecieron bajo el seud. de Sophronio). Pasé a la doctrina de
Laraos, donde fungié como vicario de la provincia de Yauyos lue-
go a Yungay, Checras y Pisco} y promovido a la canongia docto-
ral (22-X-1815), incorpordse al cabildo arquidiocesano. Fue en-
tonces elegido provisor y vicario general del arzobispado, y en vir-
tud de tal investidura abog6é empefiosamente por los clérigos pa-
triotas encarcelados (como Cecilio Tagle, Juan Francisco Carrién
y Faustino Huapaya), e inclusive coadyuvé a la difusién de los
1deales separatistas. Fue uno de los primeros firmantes del acta
de la independencia, suscrita por el vecindario de Lima en sesién
de cabildo abierto (15-VII-1821); miembro de la Sociedad Pa-
triética (IO-I 1822); y elegido vice-rector de la U. M. de San
Marcos, pasé a ejercer el rectorado (XI-1823 a XII-1824), para
completar el periodo del titular, Francisco Arias de Saavedra.
Después fue nombrado catedritico de Prima de Sagrados Cano-
nes (29-VIII-1827); promovido al deanato en el cabildo metro-
politano (1832); designado rector del Seminario Conciliar de
Santo Toribio; y elegido rector de la U. para el periodo 1835~
1836. Muri6 el 17-X-1835. Las colaboraciones que ofrecié a
Mercurio Peruano revelan las afinidades estéticas debidas a su
formacién humanista (“Descripcién de la famosa fuente que
adorna la Plaza Mayor de esta capltal” en Tomo IV, pp. 92-98 y
100-103); y “Carta sobre la pintura”, en Tomo V, pp. 22-28),
una clara actitud pragmatica aplicada a la observacion de la rea-
lidad (descripciones de la prev. de Tinta, en Tomo V, pp. 3-6,
9-14 y 17-22; de la prov. de Chachapoyas, en Tomo V, pp. 214.
226; v de la intendencia de Tarm.i, en Tomo VIII, pp. 124-128 ¥
132-149), y una versat11 atencién a las costumbres soc1ales (“Car-
ta sobre los maricones”, en Tomo III, pp. 230-238; “Discurso so-
bre la falsa religién de los indios del Per"’, en Tomo III, pp. 260-
267; y “Conversacién sobre el sefiorio de las mujeres”, en Tomo

IV, pp. 278-282).

ARIAS DE SAAVEDRA, Francisco (Lima, 1744-1823):
Rector de la U. M. de San Marcos. H. de Francisco Arias de
Saavedra y Burlege, y Narcisa de Santa Cruz y Centeno. Inicid
sus estudios en ¢l Rl Col. de San Martin; pasé (28-IX-1763) al
Rl. Col. de San Felipe y San Marcos; y luego cursé leyes en la
U. M. de San Marcos. Recibido como abogado ante la Rl. Au-
diencia, ejerci6 funciones de confianza en la administracién virrei-
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nal, como procurador generz' de la ciudad de Lima (1776), asesor
de la Casa de Moneda (1778-1790), y fiscal int. de la Rl. Au-
diencia (1792). Elegido aicalde (1789-1790), le tocé represen-
tar al cabildo en las fiestas efectuadas con motivo de la exalta-
cién de Carlos IV (14-XI1-1788), asi como en el recibimiento
que se tribut6 al virrey Francisco Gil de Taboada y Lemus (17-
V-1790); el propio cabildo lo designé mas tarde regidor (1796);
y, por R. C. de Carlos IV (22-111-1802), pasé a ser regidor per-
petuo. Nuevamente elegido entonces como alcalde (1803), de-
cliné ejercer el cargo, pero acepté que se le volviera a designar
procurador general. En 1811, cuando el virey Abascal organizé
el Batallén de la Concordia, Francisco Arias de Saavedra, fue in-
corporado a sus filas en calidad de comandante, porque desde sus
dias de estudiante (1763 ) habia pertenecido al Cuerpo de la No-
bleza; y aquella distincién coincidié con su investidura como ca-
ballero de la Orden de Santiago (1811). Pocos afios después,
Fernando VII le otorgé el titulo de Conde de Casa Saavedra (19-
V-1817); y en el ejército fue promovido a la clase de coronel.
Por afnadidura, el claustro de la U. M. de San Marcos lo eligié
vice-rector (1820); y al jurarse alli la independencia (30-VII-
1821) suscribid el acta respectiva. Sucesivamente, San Martin
le reconocié el grado militar que ostentaba; lo nombré consejero
de estado (2-X1I-1821); le otorgd categoria de asociado a la Or-
den del Sol (12-XI11-1821); vy lo incluyé entre los miembros de
ntimero de la Sociedad Patriética (10-I-1822). A tales honores
agregbse su eleccién como rector de la U. (30-VI-1822). Abru-
mado por las responsabilidades que su posicion habia hecho re-
caer sobre sus hombros, y por los achaques propios de sus afios,
murié a mediados de noviembre de 1823,

CABERO Y SALAZAR, José (Lima, 1777-1837): magistra-
do. H. de Lucas Cabero Isasaga, y de Josefa Salazar y Robles,
n. el 2-VI-1777. Hizo sus estudios en el RL. Convictorio de San
Carlos, hasta optar grado de Dr. en derechos civil y canénico; y
recibiése como abogado ante la Rl. Audiencia (11-1I-1808). In-
corporado al Regimiento de Voluntarios Distinguidos de la Con-
cordia Espafiola, fue designado capitin (1812) y luego coman-
dante de su primer batallén (1817). Elegido alcalde de primer
voto (13-XII-1812), rigié6 la administracién comunal de Lima
en 1813; y al ser abolido el Tribunal del Santo Oficio, suscribié
la accién de gracias que la U. M. de San Marcos elevé al Rey
(IX-1813). Como rector de la U. (1°-VII-1816 a 30-VI-1819),
hubo de hacer el elogio del virrey Joaquin de la Pezuela durante
la recepcién que el claustro le ofrecié6 (20-XI-1816) con motivo
de su “entrada”; e integré la Junta Permanente que dicho virrey
organizé (4-V-1818) para estudiar y proponer las medidas ende-
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rezadas a remediar las dificultades econémicas del pais. Luego
pasé a ser vice-rector de la U., al mismo tiempo que rector del
Convictorio de San Carlos; y regent6 en aquella la citedra de Cé-
digo (16-1X-1819 a X11-1824). Integré también Ia Junta directi-
va del Col. de Abogados, en calidad de diputado 1? (1819), y fue
elegido decano (1820). En esa institucién forense suscribié el
acta de la independencia nacional. Y, dada su reconocida pres-
tancia, el gobierno protectoral le discernié sucesivas demostracio-
nes de confianza: como asociado a la Orden del Sol (8-X-1821)
v miembro de la Junta conservadora de la Libertad de Imprenta
(13-X-1821); consejero de estado honorario (2-XII-1821); y
Mtro. Plenip. ante el gobierno de Chile (16-V-1822), con la mi-
sion de explicar los propésitos que debian cumplir en Europa los
embajadores Juan Garcia del Rio y Diego Paroissien, iniciar re-
clamaciones por la conducta que el almirante Lord Cochrane ob-
servara después de abandonar el servicio del Perti, reclamar el
inmediato reconocimiento de la independencia y proponer la con-
certacién de un tratado comercial, pero sin limitarse a las esferas
oficiales, pues el éxito de su gestién podia depender de las simpa-
tias sociales e intelectuales que lograse comprometer. A su re-
greso, merecié también la estimacién de Bolivar, quien le confi6
el juzgado de secuestros (13-X11-1824), la Direccién de Censos
y Obras Pias (4-1-1825) y una vocalia de la Corte Suprema de
justicia (8-1I-1825). Presidié interinamente este alto tribunal, y
se le otorgd entonces la medalla del Libertador (10-X-1825), asi
como la presidencia de la recién creada Junta de Beneficencia
(XI-1825). Después fue presidente titular de la Corte Suprema
(28-1V-1828 a 9-V-1831); y miembro de la comision directiva
del Ateneo organizado por José Joaquin de Mora (X-1831). Pu-
blicé: Elogio del Excmo. Seior don Joaquin de la Pezuela y Sdn-
chez, Virrey del Peri... (1816), del cual se imprimieron 1,200
ejemplares a un costo de 1834 pesos.

CASTELLANOS Y URRUTIA, José Justo: clérigo. Cursé
estudios de leyes en el Rl. Convictorio de San Carlos; y habia
va optado el grado de Br. (1789), cuando altern6 en una oposi-
cién a la citedra del Maestro de las Sentencias. En el ejercicio
de su ministerio sagrado regenté diversos curatos, y hallibase en
el de Hatunhuasi cuando fue incorporado al cabildo metropolita-
no de Lima en calidad de medio racionero (6-XI11-1817). Al mis-
mo tiempo fungié como capellin del convento de la Concepcién.
Quiza era entonces notoria su adhesién a la causa emancipadora,
pues el cura de Aija, Manuel Lecinas, le otorgé poder (29-XI-
1821) para que acreditase su patriotismo ante la Junta de Puri-
ficacién. Interinamente fue encargado de la secretaria del cabil-

do (19-VIII-1822). En la U. M. de San Marcos se le dio pose-
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sién de la citedra de Prima de Sagradas Escrituras (22-11-1825);
¥, por eleccion del claustro, ejercié el rectorado (1828-1831).

CEBALLOS Y CALDERON, Gaspar de (Lima, ;? - 1820):
magistrado. H. de Gaspar Fausto de Ceballos El Caballero y
Juana Manuela Calderén de la Barca y Vadillo. Efectud sus es-
tudios en el Rl. Convictorio de San Carlos; y graduado de Br. en
Leyes, se le confi6é en la U. M. de San Marcos los cargos de con-
ciliario menor (1786-1788) y vice-rector, asi como la citedra de
Artes (1789-1791). Por razén de necesidad se le otorgd la con-
tenta para el grado de Dr. en Teologia; y obtenido este grado,
regent6 la citedra de Filosofia Moral (1791-1815). Se recibi6
de abogado (14-1-1793) ante la Rl. Audiencia. Fue elegido al-
calde ordinario de Lima (1796-1797 y 1807-1809). Hered$ el ti-
tulo de Marqués de Casa Calderén, por muerte de su madre (24-
XI-1809) e impedimento de su hermano mayor, que habia hecho
profesién religiosa. Nombrado alcalde del crimen honorario en
Ia Rl. Audiencia de Lima (10-IV-1808), tomé posesién de su pla-
za el 23-11-1809; y como titular de la misma (18-XI-1815) entrd
en funciones el 9-V-1816. Por eleccién del claustro, ejercid el
rectorado de la U. M. de San Marcos (1809-1813), al mismo
tiempo que José Baquijano y Carrillo era director de estudios. Y
como t:ﬂ fue presidente de la Junta Subalterna de Censura
(1812). Murié el 2-XI1-1820.

DAVILA CONDEMARIN, José (Trujillo 1799 - Lima
1882): erudito y politico. Establecido en Lima, cursé estudios
en el Seminario Conciliar de Santo Toribio; y luego inici6 estudios
de leyes en la U. M. de San Marcos. Pero decidi6 interrumpirlos,
cuando llegdé a Pisco la Expedicién Libertadora; presentése alli
para ofrecer sus servicios; y fue adscrito a la secretaria de San
Martin (1820). En consecuencia, trasladése con el ejército a
Huaura, participé en la marcha sobre Lima; suscribié el acta de
la independencia que el vecindario de la capital aprobé en sesién
de cabildo abierto (15-VII-1821); y hallése en la Plaza de Armas
durante la proclamacién dispuesta por el propio San Martin. Al
retirarse éste, fue nombrado amanuense de la Biblioteca Nacional;
temporalmente se le destacé a la secretaria del Congreso Consti-
tuyente; pasé luego al Ministerio de Gobierno, como oficial ma-
yor; y “en atencién a sus buenas aptitudes” fue agregado como
secretario a la legacién que Ignacio Ortiz de Zevallos debia de-
sempefiar en Londres (19-IX-1823). No obstante, permanecié
en Lima, por haberse suspendido el envio de aquella misién; con-
currié a la batalla de Junin (6-VIII-1824), en cumplimiento de
los deberes de su cargo; y a mérito de la extraordinaria colabora-
ciébn que presté durante la campaiia fue promovido a oficial 19
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(VI-1825), y honrado con la condecoracién del busto de Bolivar
(10-X-1825). Reanudé entonces sus estudios; opté grado de
Dr. en Jurisprudencia (10-VII-1836); y recibiése como abogado
(15-X-1836). Pasé al Ministerio de RR.EE.; y en su calidad
de oficial mayor, dyrante el agitado periodo de la anarquia mili-
tar asumi6 el despacho en cuatro oportunidades (11-II a 15-1I1I-
1843; 27-VIII a 17-1X-1844; 17-11 a 4-111-1845; y 20-IV a 18-V-
1845). Integré el Cansejo de Estado (1845-1846). Requerido
por el general Ramén Castilla, fungié como Mtro. de Gobierno,
Instruccién Phblica y Beneficencia (1847-1849). Ejerci6 el de-
canato del Colegio de Abogados, primero accidentalmente (1847)
y luego por eleccién de la orden (1848). Nombrado Administra-
dor General de Correos (2-VII-1849), promovié la adopcién del
sistema de sellos y estampillas para el franqueo; y al mismo tiem-
po fue entonces inspector del Museo de Historia Natural. Ele-
gido rector de la U. M. de San Marcos (1854-1857), prepar6 las
bases de la normalizacién y modernizacién de la vida académica.
Luego viajé a Europa, y se establecié en Turin como encargado
de negocios y Mtro. Plenip. ante el Reino de Cerdeiia (1858-
1860). - Al término de esta misién reasumi6 su cargo en la ad-
ministracién postal; e infructuosamente presenté su renuncia,
pues estimése “necesaria, para el buen arreglo de dicho ramo, su
continuacién en el desempefio de aquel cargo” (26-X-1875); pero
a la postre obtuvo su retiro en 1876. También habia actuado
como vocal del Tribunal de Siete Jueces, miembro de la Junta
instituida para estudiar los expedientes de los empleados jubi-
lados y cesantes (31-1-1850), sindico del Monasterio de la Con-
cepcién, y socio de la Beneficencia Piblica de Lima. Fue un acu-
cioso coleccionista de antigiiedades y objetos de arte, y sostuvo
en su casa museo y pinacoteca, cuya visita franque6 generosamen-
te a los interesados. Formé una escogida biblioteca, a la cual
debié su fama de erudito; y en ella destacaron los impresos pe-
ruanos, asi como una especial cervantofilia. Murié el 10-1-1882.
Publicé: Bosquejo histérico de la fundacién, progreso y actual
estado de la Universidad Mayor de San Marces (1854); Narra-
cién de la fiesta con que el Monasterio de Monjas Concebidas de
Lima solemnizé la definicién dogmdtica de la Inmaculada Con-
cepcién (Turin, 1858); Cenni storici, geografici e statistici del
Perii (Turin, 1860); La semana santa en Roma (1869).

ECHAGUE, Francisco Xavier (Santa Fe, Corrientes 1751 -
Lima 1830): clérigo. N. el 4-I1I-1751. Caursé estudios en el RL
Convictorio Carolino de Santiago de Chile; y pasé a la U. M. de
San Marcos, en la cual opté grado de Dr. en Teologia. Incorpo-
rado al cabildo metropolitano de Lima (1796) como medio ra-
cionero; fue promovido a la canongia penitenciaria (27-11-1797);
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y, sucesivamente, a las dignidades de tesorero (6-XII-1809),
chantre (24-IV-1813), arcediano (24-1X-1812) y dein (30-I-
1814). Por eleccién del claustro, ejercié el rectorado de la U.
(1801-1805). Y por acuerdo del cabildo atendié6 comisiones que
exigian autoridad, tales como la asistencia al inventario de los
bienes dejados por el arzobispo Juan Domingo Gonzilez de la
Reguera (I11-1805); asi como los deberes de examinador sinodal
del arzobispado, visitador general de capillas y patronatos, y co-
misario general de la Santa Cruzada. Con el arzobispo Bartolomé
Maria de las Heras concurrié a la sesién de cabildo abierto en la
cual se aprobé la proclamacién de la independencia (15-VII-
1821), v fue uno de los primeros en suscribir el acta respectiva,
Como dein, y por expresa designacién del arzobispo que se au-
sentaba del pafs (26-X-1821), asumié el gobierno de la arquidié-
cesis en calidad de vicario capitular. Bajo su presidencia, y auxi-
liado por Francisco Xavier de Luna Pizarro y el Cura Cecilio
Tagle, constituyé una Junta de Purificacién Eclesiastica, destina-
da a recibir informaciones sobre los servicios que los individuos
del clero habian prestado a la causa emancipadora. Luego fue
asociado a la Orden del Sol (12-XI1-1821); y nombrado conseje-
ro de estado (2-XII-1821) y vicario general del ejército. Pro-
movido al obispado de Trujillo (1826), no pudo consagrarse por
carecer de las bulas correspondientes; pero en su nombre gober-
né aquella diéeesis, como provisor y vicario general, el maestres-

cuela Pedro José del Castillo y Talledo. Murié el 17-XII-1830.

GARATE, Pascual Antonio: abogado y politico. Cursé es-
tudios en la U, M. de San Marcos, donde opté los grados de Br.
Licdo. y Dr. en Derecho; y en 1805 ejercia ya como abogado.
Suscribi6 el agradecimiento que el claustro universitario elevé al
Rey, por haber suprimido el Tribunal de la Inquisicién (IX-
1813); y se hallé6 también entre los firmantes del acta de inde-
pendencia (15-VII-1821). Se le confié el depésito del Juzgado
de Secuestros, con el titulo de Administrador Honorario del Te-
soro, y la comandancia general del resguardo del Callao (1°-1I-
1823 a I1-1824), cargos cuya responsabilidad denota la confian-
za que el beneficiario merecia. Elegido alcalde de Lima (1825-
1828), dirigi6é a Bolivar un pedido de clemencia en favor de juan
de Berindoaga y Manuel Terén (12-IV-1826). Luego fue sub-
prefecto de Lima (1829); ecénomo del monasterio de la Buena
Muerte (1830); dip. por Lima (1829-1831) v por Canta (1832);
nuevamente alcalde de Lima (1833-1835); rector de la U. M. de
San Marcos (1837-1839); por tercera vez alcalde de la ciudad
(18-II a 22-X1-1839), durante la restauracién, vice-rector y can-
celario mayor de la U.; y miembro de la Junta de Beneficencia

(1840).
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GARAY, José Nicolds (Lima, 1791-1875): clérigo. Curso
estudios en el Seminario Conciliar de Santo Toribio, hasta optar
grado de Dr. en Teologia; e hizo su profesién religiosa en la orden
mercedaria. Era lector y maestro en el Col. de San Pedro No-
lasco, cuando llegd a costas peruanas la Expedicién Libertadora
comandada por San Martin; y, dejando sus rutinarias tareas,
acudié al cuartel general establecido en Huaura para ofrecer sus
servicios. Nombrado vicario ¢astrense, fue adscrito al Batallén
No. 4 de Chile; en sus filas concurrié a la I Expediciéon a Inter-
medios, asi como a la campaifia final de la independencia; y termi-
nada ésta, en virtud de la capitulacién de Ayacucho, acompafiié a
dicha unidad hasta su pais de origen. Del Nuncio Apostélico
obtuvo, en Santiago de Chile, su secularizacién; y al establecerse
nuevamente en Lima se consagré a su ministerio. Fue capellin
de Santo Tomis; teniente del vicario general del ejército, durante
la lucha civil culminada con el abrazo de Maquinguayo (1834);
y canénigo del cabildo metropolitano. Separado de esta digni-
dad, por presuntas connivencias con el gobierno de la Confedera-
cién Perti-Boliviana (1839), fue restablecido en ella por el gene-
ral Francisco de Vidal (1842) y ma4s tarde elevado a la chantria.
Numerosos amigos se reunian en su casa para dialogar acerca de
las orientaciones doctrinarias y politicas del mundo; y en'aque-
llos afios se cree que colaboré con José Mariano de la Riva Agiie-
ro, en la redaccion de las Memorias que publicara bajo el seud.
de “Pruvonena” y cuya amargura ha sido tan discutida. Re-
genté la citedra de Visperas de Teologia en la U. M. de San Mar-
cos; y elegido rector (1858-1859), plantedse ya la necesidad de
una general reorganizacién del claustro. Fue también juez de
paz eclesidstico, miembro honorario del Colegio de Abogados,
examinador sinodal del arzobispado.

GARCIA CALDERON, Francisco (Arequipa 1834 - Lima
1905): Presidente de la Repiiblica, jurista. H. de Eduardo Gar-
cia-Calderén y Crespo, y de Ventura Landa y Guerola, n. el 2-
IV-1834. Egresado del Col. Nacl. de la Independencia Ameri-
cana, ejercié la docencia en sus aulas; y al mismo tiempo cursé
estudios de jurisprudencia en la U. del G. P. San Agustin. Luego
de optar el grado de Dr. (25-X-1850), recibiése como abogado
(12-V-1852), pero con la taxativa de que no ejerciera la profe-
sién, sino después de cumplir los veintitin afios de edad. Incor-
porado a la citedra, regenté en la U. las asignaturas de Derecho
Civil, Natural, Canénico e Internacional, de modo que adquirié
un amplio dominio de la especialidad. A base de las investiga-
ciones que hubo de efectuar, y dando unidad y precisién a los
apuntes trazados para dictar sus lecciones, formé un metédico
Diccionario de la Legislacién Peruana. Para editarlo se trasladé
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a Lima (1859), y su aparicién (2 vols. y un apéndice, 1861-1863)
fue premiada por el Congreso con una medalla honorifica. Luego
obtuvo de la U. M. de San Marcos el grado de Dr. en Jurispru-
dencia (25-11-1864), con una tesis sobre La Frenologia en sus re-
laciones con la Medicina, el Derecho y la Educacién. Fue nom-
brado oficial 1 de la Direccién General de Hacienda (1864); vy,
_promovido a la Direccién de Administracién (1865), renuncié
para consagrarse al ejercicio profesional. Elegido dip. por Are-
uipa (1867), participé en los agitados debates del Congreso
Elonstituyente y ejercié su presidencia. Solicité la renuncia del
general Mariano Ignacio Prado, ante los avances de la revolucién
efectuada contra su gobierno en Arequipa y Chiclayo. Asumié
el Ministerio de Hacienda (4-VIII a 15-X1I-1868), al iniciarse
el régimen del coronel José Balta. Sucesivamente elegido decano
del Colegio de Abogados (1874-1876), y presidente del Circulo
Literario (1875); volvié a las tareas legislativas como senador
por Arequipa (1878-1879). Al producirse la derrota de las fuer-
zas nacionales en las batallas de San Juan (13-1-1881) y Miraflo-
res (15-1-1881), reuniése una “junta de notables” que acordé re-
conocerlo como Presidente Provisorio de la Repiiblica, para hacer
frente a la ocupacién chilena. Establecié su gobierno en el pue-
blo de Magdalena (18-111-1881); convocé la reunién de un Con-
greso, que fue instalado en Chorrillos (10-VI-1881); e inici6 ne-
gociaciones de paz. Pero fue apresado por las autoridades chile-
nas de ocupacién, ante su negativa a consentir en cesiones terri-
toriales, e inmediatamente enviado a Chile (6-XI-1881). Alli
se le sometié a constante presién, para que aceptase las condicio-
nes de paz que se queria imponer al Pert; se le trasladé de Val-
paraiso a Quillota, Rancagua, Angol y Santiago; y retenido alli
hasta que se verificé el canje del tratado de Ancén, se le impuso
la insélita condicién de que no viajase inmediatamente al Perd.
Viajé entonces a Buenos Aires (27-V-1884) y Europa. En au-
sencia fue elegido senador por Arequipa y rector de la U. M. de
San Marcos (22-V-1886); y al reintegrarse al pais, después de
su largo cautiverio, asumié [a presidencia de la Cimara de Sena-
dores (28-VII) y el rectorado de la mas antigua U. de América
(21-VIII-1886). En la funcién legislativa permanecié hasta
1893, y en tal lapso inspir6 leyes bisicas para la reconstruccion
y el ordenamiento del pais. Después de completar su periodo
rectoral (1886-1890), fue nuevamente elegido (1895-1905); y a
través de su larga gestién esforzdse por enaltecer la autoridad cul-

. tural y moral de la U., aumenté el nimero de las céitedras, y
orient6 la actividad docente hacia la comprensién de los hechos
ocurridos en la vida social. Aun fue elegido senador por el dep.
de Puno (1898-1904). Y murié el 21-IX-1905. Aparte de su
fundamental Diccionario de la Legislacién Peruana (reeditado en
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Paris, 1879, en 2 vols.), publicé: Estudios sobre el Banco de Cré-
dito Hipotecario vy las leyes de hipotecas (1868); Plan de hacien-
da propuesto a la legislatura de 1868 (1868); Mediacién de los
Estados Unidos de Norte América en la Guerra del Pacifico
(Buenos Aires, 1884); Proyecto de ley de instruccién aprobado
por la comisién nombrada al efecto por el. Supremo Gobierno
(1899). Y péstumamente se ha editado sus Memorias del cau-
tiverio (1949).

GARRO, José Martin: rector de la U. M. de San Marcos.
Cursaba estudios en el Rl. Convictorio de San Carlos (1816),
cuando se efectud la visita que el virrey José Fernando de Abas-
cal decretd, para sofocar las tendencias liberales de maestros y
alumnos. Graduado de Br. en Artes, asumié (3-VII-1821) la
catedra de Visperas de Matematicas en la U. M. de San Marcos;
desempeiié la secretaria del Convictorio (1823); y en atencién a
la propuesta formulada por José Gregorio Paredes, pasé a regen-
tar la citedra de Prima de Matemiticas (23-VI-1825). Fue en-
tonces nombrado juez de hecho en las causas sobre libertad de
imprenta (VI-1825); y luego de optar grados de Licdo. y Dr. en
Leyes, recibiése como abogado. Incorporado al servicio del po-
der legislativo como oficial mayor del Congreso Constituyente
(1827), desempeiié después estas funciones en la Cdmara de Di-
putados. Fue también asesor del Tribunal de Protomedicato
(1837); secretario (1837-1840) y luego miembro de la Sociedad
de Beneficencia Piblica de Lima; y vocal del Tribunal de Siete
Jueces (1850). Catedritico de Decreto en la U, fue elegido
vice-rector (1846-1848) en el periodo de José Manuel Pasquel;
vy a su término mereci6 que se le exaltara al rectorado (1849-

1852).

LA FUENTE Y BUSTAMANTE, Mariano Blas de (Are-
uipa 1788 - Lima 1875): magistrado. H. de Manuel de la
%uente y Loayza, y de Maria Clara Bustamante y Diez Canse-
co, n. el 13-1I-1788. Efec*ud estudios en el Seminario de San
Jeronimo, donde se le hizo la primera tonsura (17-1X-1802); y,
realizada su prictica forense, recibiése como abogado ante la RL
Audiencia de Cuzco (19-VII-1816). Contése luego entre los
fundadores de la Academia Lauretana de Ciencias y Artes (1821),
destinada a “mejorar la educacién cientifica, politica y moral
de la juventud”. Fue nombrado vocal de la Corte Superior de
Arequipa (27-VII-1825), al ser creado ese alto tribunal; elegido
dip. por la prov. (1829-1832), defendié en su Ciamara el princi-
pio de autoridad, y cuando Francisco de Paula Gonzilez Vigil
propuso que el poder ejecutivo fuera acusado por haber infrin-
gido la constitucién, voté. contra la acusacién (7-XI-1832); y
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Toribio Rodriguez de Mendozo dirigio lo formacion intelectual de los ge-
neraciones que forjaron lo independencia nocional, y fue rector de lo
Universidad en 1824-1825. (Museo de Arte y de Historio de lo
Universidad).



José Davilo Condemarin, rector en 1854-1857, segin copia del retrato
pintado por Nicoléds Liafio. (Museo de Arte y de Historia de la
Universidad).



Juan Antonio Ribeyro, rector desde 1868 hasta 1886, (segun retrato ané-
nimo conservado en el Museo de Arte y de Historia de la Universidad).



Francisco Garcia Calderdn, rector de 1886 a 1891 y de 1895 a 1905
(segun retrato del espanol Ramdén Mudiz, conservado en el Museo de
de Arte y de Historia de la Universidad).
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presidi6 aquella Corte (1836). Fue entonces comprometido
para actuar como testigo en la faccién del testamento que formu-
16 el general Felipe Santiago Salaverry (8-11-1836), hallindose
en capilla. Quedé temporalmente separado de la magistratura
(1839), cuando la “restauracién” promovié cierta suerte de san-
ciones entre los colaboradores de la Confederacién Perii-Bolivia-
na; pero fue respuesto (6-1I-1840), y en dos oportunidades
(1842 y 1844) presidié6 la Corte. Elegido senador por el dep.
de Arequipa (1845), trasladése a Lima. Integré el Consejo de
Estado (1845-1853); nombrado vocal de la Corte Superior de
Lima, fue int. promovido a la Corte Suprema (17-VIII-1857);
y obtuvo su jubilacién el 8-1-1861. Pero alin fue nombrado rec-
tor de la U. M. de San Marcos (1864-1866), y contribuyé a es-
tabilizar las -reformas iniciadas por José Gregorio Paz Sold4n.

MIER, Ignacio (Lima, ? - 1831): clérigo. H. de Gregorio
Mier, y de Ana Menéndez de Avilés. Cursé sus estudios en el
Seminario de Santo Toribio; y hecha su profesién religiosa, opté
grados de Licdo. y Dr. en Teologia (2-1V-1781) en la U. M. de
San Marcos. Ejercié su ministerio en el curato de Pomabamba
(1789-1799), de donde pasé al cabildo metropolitano de Lima,
en calidad de canénigo teologal (24-1X-1799): luego fue desig-
nado juez hacedor de diezmos (1811), y sucesivamente promo-
vido a las dignidades de maestrescuela (24-1X-1812), chantre
(17-111-1813), arcediano (30-I-1814) y dein (9-XI1-1824). Co-
mo arcediano, y por nombramiento del virrey Joaquin de la Pe-
zuela, integré la Junta General de Tribunales (10-X-1817); en
ella fue miembro de una comisién permanente (4-V-1818), a la
cual se confi6 la fijacién de los arbitrios requeridos para atender
a los crecientes gastos de la defensa; y, en atencién a su ecuani-
midad, también formé parte de la Junta de Gobierno que sesiona-
ba privadamente con el virrey, para deliberar sobre la marcha de
los sucesos politicos y militares. Al mismo tiempo fungié como
examinador sinodal del Arzobispado; rector del Seminario de San-
to Toribio (1815-1831), a cuyo sostenimiento contribuyé a costa
de su propio patrimonio, durante la crisis que la hacienda pabli-
ca afront6 durante la guerra emancipadora; catedratico de Prima
de Escritura en la U. M. de San Marcos (1815), cuyo rectorado
ejercié en crucial momento de su historia (19-VII-1819 a 30-VI-
1822). Y aunque sus deberes lo indujeron a establecer un trato
amistoso con el virrey, como lo demostré aun después de que éste
fuera depuesto en Aznapuquio (29-1-1821), al hacerle frecuentes
visitas en su forzado retiro de Magdalena; lo cierto es que ya
profesaba el clérigo una decidida adhesién a la causa libertadora.
Hallése entre los firmantes del acta de la independenica (15-VII-
1821) en el cabildo de Lima; y, en su calidad de rector, presidié
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a los miembros del claustro en la sesién durante la cual fue ju-
rada la independencia (30-VII-1821), no sélo de Espafia sino
“de cualquiera otra nacién extranjera”. Luego defendi6 la ley
acordada por el voto de la representacién popular, y con el vecin-
dario de Lima protestd contra los excesos personalistas del presi-
dente José Mariano de la Riva Agiiero (VIII-1823). Murié el
10-V-1831.

OVIEDOQ, Juan (Tarapaci 1821 - Lima 1885): jurista y poli-
tico. Al concluir sus estudios escolares trasladése a Lima; cursd
jurisprudencia en la U. M. de San Marcos, hasta obtener titulo
de abogado (1847); y consagrése al ejercicio profesional. Elegi-
do dip. por la prov. de Tarapaci (1860) al Congreso Constitu-
yente; pasé a ser Mtro. de Justicia, Instruccién y Beneficencia
(1860-1862) en el gobierno presidido por el Mariscal Castilla; y
como tal, encargado del despacho de RR. EE. (25-X1-1861 a 25-
I-1862). Rector de la U. M. de San Marcos (1867); nuevamen-
te elegido dip. por Tarapaci (1868-1871), presidié su Cimara
(28-VII-1868 a 28-1-1869) y fue luego su primer vice-presidente
(1870). Nombrado vocal del Consejo Superior de Instruccién
{1°-V-1869); represent6 al dep. de Puno en la Cimara de Sena-
dores (1870-1876); y a mérito de su obra juridica se le eligié vo-
cal de la Corte Suprema de Justicia (1871-1875). Publicé: Prdc-
tica forense peruana (22 ed., 1860); Coleccién de leyes, decretos
y Ordenes publicadas en el Perii desde el afio de 1821 hasta di-
ciembre de 1859 (16 vols., 1871-1872), en cuyo ordenamiento
adopta una clasificacién por materias y, para facilitar su consul-
ta, agrega indices cronolégico y analitico.

OYAGUE Y SARMIENTO DE SOTOMAYOR, Francisco
(Lima, 1741 - 1817): jurista. H. de Domingo José de Oyague
v Beingolea, y de Mariana Sarmiento de Sotomayor y Gutiérrez
de los Rios. Inicié sus estudios en el Rl. Col. de San Martin (10-
1-1754), del cual pasé al Col. Mayor de San Felipe y San Mar-
cos (8-XII-1760); y luego de optar grado de Dr. en Leyes y
Sagrados Canones, en la U. M. de San Marcos, recibiése como
abogado ante la Rl. Audiencia. Fue teniente del Regimiento de
la Nobleza de Lima. Incorporado a la docencia, regentd las ca-
tedras de Digesto Viejo, Cédigo (1783) y Visperas de Sagrados
Cinones (1783-1810). En sesiones del claustro protest6 contra
¢l nombramiento de José Baquijano y Carrillo, como catedratico
de Visperas de Leyes (20-VII-1780), por haber sido dispuesto
mediante decreto del virrey Manuel de Guirior, y, en vista de
que la U. no estaba facultada para resistir el cumpIimiento de
un mandato superior, acordése que el disconforme hiciese uso
de su derecho donde le conviniese y en la forma que juzgase opor-
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tuna. Fue elegido rector (1805-1808). Y *a causa de sus no-
torias enfermedades” (3-V-1810) confiése su citedra a un susti-
tuto.

PASCUAL Y ERAZO, Francisco de: clérigo. N. en Lima.
Estudié en el Rl. Convictorio de San Carlos, donde fungié como
maestro; y habiendo obtenido en la U. M. de San Marcos la
citedra de Maestro de las Sentencias (7-X-1789), a la cual no
estaba asignada ninguna renta, se le otorgd la contenta para el
grado de Dr. en Teologia. Optado éste, gradudse de Br. en Sa-
grados Cénones (4-XII-1790); y luego de hacer su practica fo-
rense, Tecibiése como abogado ante la Rl. Audiencia y se incorpo-
ré al Colegio (16-11-1793). En el ejercicio de su sagrado minis-
terio, asumié los curatos de Jauja (1811) y Pisco (1817). Tras-
ladado a Lima, en calidad de provisor del arzcbispado, efectud la
regulacién eclesidstica (1825), por encargo del Ministerio de Ha-
cienda. En la U. M. de San Marcos tomd entonces posesion de
la citedra de Nona de Teologia (III-1830); en la parroquia de
San Marcelo, las funciones de cura rector (6-11-1830); y en el
Colegio de Abogados, el deanato (1836). Por eleccién del
claustro, fue luego rector de la U. (1840-1842). E incorporado
al cabildo metropolitano como canénigo lectoral, fungié como vi-
cario general de la arquididcesis, y encargése de su gobierno de-
bido a la enfermedad y la muerte del arzobispo Francisco de Sa-
les Arrieta (1843).

"PASQUEL, José Manuel (Lima, 1793-1857): arzobispo de
Lima. H. de Tomis Pasquel y Garcés, y de Clara Losada y Pa-
lencia. Efectud sus estugios en el Rl. Convictorio de San Car-
los; y en la U. M. de San Marcos opté grado de Dr. en Teolo-
gia y Cinones. En armonia con su posicién familiar, sent en-
tonces plaza de subteniente en el Batallén del Niimero; pero su
inclinacién lo llevaba a la vida religiosa, de modo que solicité su
ingreso en el Seminario Conciliar de Santo Toribio (1816) y re-
cibié las sagradas érdenes (1817). Pasb a ejercer su ministerio
en las doctrinas de Huacho y Atavillos Bajo; luego fue trasladado
a Concepcién, en la prov. de Jauja (20-1I-1830), al mismo tiem-
po que se le honraba con el titulo de capellin del Supremo Go-
bierno (24-11-1830); y nombrado candnigo de merced (1836),
integrd el cabildo metropolitano de Lima. Se le agregaron fun-
ciones de examinador sinodal del arzobispado, juez de diezmos y
obras pias, capellin del Monasterio del Carmen y director de la
Sociedad de Beneficencia Péblica. Asumié funciones de vicario
capitular de la arquidiécesis, al producirse la muerte del arzobispo
Jorge Benavente (10-111-1839); y luego fue promovido a la dig-
nidad de arcediano (1846). En su calidad de catedritico de Pn-
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ma de Teologia, fue elegido rector de la U. M. de San Marcos
(1846-1848), y planteé la necesidad de una reforma general del
claustro. Nombrado obispo titular de Eretria y auxiliar de Lima
(21-1-1848), en atencién a las preces que por sus achaques ele-
v6 el arzobispo Francisco Xavier de Luna Pizarro; fue consagra-
do por éste (7-V-1848), e inici6 la visita general de la arquidio-
cesis; y al quedar vacante la sede fue nombrado para ocuparla
(IX-1855). Murié el 15-X-1857.

PAZ SOLDAN, José Gregorio (Arequipa 1808 - Lima 1875):
magistrado y politico. H. de Manuel Paz Soldan y Gregoria de
Ureta y Aranibar, n. el 9-V-1808. Efectuados sus estudios de
latinidad, ingresé al Seminario de San Jerénimo, donde tuvo
maestros de tanta prestancia como Francisco Xavier de Luna
Pizarro, Francisco de Paula Gonzilez Vigil y Andrés Martinez;
a su vez, enseii¢ alli latinidad y Derecho Canénico, al mismo
tiempo que seguia sus estudios superiores en la U. del G. P. San
Agustin; y luego de optar grado de Dr. en Teologia y Jurispruden-
cia recibidse como abogado (4-VIII-1831). De inmediato orien-
tése hacia la magistratura: como relator de la Corte Superior de
Arequipa, juez de I Instancia (VII-1833); fiscal (26-VIII-1839)
y luego vocal de la Corte Superior (12-X-1844). Durante aque-
llos afios edité El Pacificador (2 nlimeros: 19-VI y 17-VII-1834)
y El Pensador (8 nimeros: 7-X a 10-XI1-1834), en los cuales des-
punté ya su oportuno enfocamiento de la politica nacional; fue
abogado de la gruesa decimal de la Catedral (1835); edité La
Bandera Bicolor (36 ntimeros: 13-1II a 24-VIII-1839), que llevé
a cabo una elocuente defensa de la Restauracién acaudillada por
el mariscal Agustin Gamarra; y asumié la direccién de El Repu~
blicano (21-V-1839). Elegido dip. por Arequipa (1839), incor-
porése al Congreso Constituyente reunido en Huancayo; luego
retorn6 a sus labores en la magistratura; y nuevamente ungido
por el voto popular, representé al dep. de Arequipa en la Cima-
ra de Senadores (1845-1849). Requerido entonces por el gene-
ral Ramén Castilla, encargdse del Ministerio de RR. EE. (19-V-
1845 a 28-1-1848); y al frente de su despacho inicié la reglamen-
taciéon de los servicios diplomitico y consular, y convocé al pri-
mer Congreso Americano de Lima (1847), para coordinar la ac-
cién continental contra las pretensiones de reconquista que mos-
traba Espaiia, en cuanto apoyaba una expedicién dirigiga por el
general Juan José Flores hacia la recuperacién del gobierno en
Ecuador. Pasé a ser Director General de Hacienda; miembro del
Consejo de Estado (1850-1853); fiscal de la Corte Suprema de
Justicia (1851-1855); Mtro. Plenip. en Colombia (1852) y Ve-
nezuela (1853), con la misién de arreglar las deudas originadas
por las campafias de la independencia; y nuevamente Mtro. de
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RR. EE. (9-XI1-1853 a 24-1V-1854), accidentalmente encargado
del Ministerio de Hacienda. Separado de la fiscalia por su ad-
hesién al régimen del presidente José Rufino Echenique, buscé
alguna paz en Arequipa, y alli presidié6 la Academia Lauretana
(1856). Luego coadyuvé a la edicién de El Constitucional (97
nameros: 3-1V-1858 a 31-VII-1859), uno de los mis interesantes
peribdicos doctrinarios de la época republicana; por efecto de una
ley (15-I11-1861) se reincorporé a la fiscalia de la Corte Supre-
ma; y designado rector de la U. M. de San Marcos (1861-1863),
inicié su total reorganizacién y la renovacién de sus estudios,
mediante la adopcién del sistema de facultades y la cabal delimi-
tacién entre la ensefianza secundaria y la superior. Inclusive fijo
las pautas de la vida institucional, en el primer reglamento
de la U,; e inicié la edicién de los Anales Universitarios (vols. I-
II, 1862-1863), para difundir las expresiones de su desenvolvi-
miento académico. Por tercera vez ocupé el Ministerio de RR.
EE. (27-X-1862 a 9-1V-1863), durante la breve administracién
del mariscal Miguel San Romin; y, sefialando hacia el peligro
que representaban las reclamaciones espaiiolas, convocé a un
segundo Congreso Americano de Lima. Represent6 al Pert ante
ese Congreso (15-X-1864 a 13-I1I-1865); fue elegido como su
presidente; y en sus debates asumié la defensa de la independen-
cia ganada frente a Espafia, y de la soberania que entonces vul-
neraban los actos agresivos de la Escuadra Espaiiola del Pacifico.
Luego se limité a los deberes que le imponia la magistratura, y
hasta hoy se celebra la versacion doctrinaria y la integridad que
revelan sus vistas. Muri6é el 18-XII-1875. Publicé: Principios
de Derecho Canénico (Arequipa, 1832); Memoria a la Legislatura
ordinaria de 1847 (1847); Mi defensa (1855), en torno a la ges-
ti6n cumplida como Mtro. en el gobierno del general Echenique;
y Los Derechos adquiridos v los actos de la dictadura del Peri
en 1866 (1867). :

PINEYRO, Julidn (Lima, 1792-1866); abogado. Cursé es-
tudios de leyes en el Rl. Convictorio de San Carlos. Alli se le
dio posesién de la citedra de Digesto Viejo (18-VII-1814), por
ausencia de su titular, el doctor Leocadio Santayana; pero a su
vez hubo de ausentarse de la capital, y en su lugar encargése su
dictado a Mariano Tagle (2-I-1815). Recibido como abogado
(17-V-1819), consagrése al ejercicio de la defensa. Al proclamar-
se la independencia estampé su firma en las actas suscritas por
los miembros del Colegio de Abogados (30-VII-1821) y de la U.
M. de San Marcos (30-VII-1821). Luego fue secretario del Col.
- de Abogados (1824); decliné su nombramiento como relator de
la Corte Superior de Justicia (1825); y, elegido alcalde de Lima,
desempefié sus funciones durante el bienio 1829-1830. Incorpe-
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rado a la Corte Superior de Justicia, en calidad de vocal (24-
VIII-1831), suscribié la protesta que los miembros de ese tribu-
nal formularon ante un notario, al ser informados del golpe de
estado que encabezara el general Pedro Bermidez (4-1-1834); v,
elevado a la presidencia de la corte (1836-1838), afanése por ace-
lerar la administracién de justicia, aun a costa de medidas tan in-
gratas como el control de la asistencia y la puntualidad de los
vocales. Subrogado de la magistratura, al producirse la caida
del régimen imperante en aquellos afios, volvié al ejercicio profe-
sional; dignamente, decliné aceptar un nombramiento como vocal
int. (1840); pero luego acepté integrar el Tribunal de los 7 Jue-
ces (1840-1850). En aquellos afios ejercié también el decanato
del Colegio de Abogados (1843 ), fue elegido rector de la U. M.
de San Marcos (1843-1845); y, nuevamente nombrado vocal de
la Corte Superior, alcanzé su jubilacién en dicho cargo. Murib
el 21-VII-1866.

RIBEYRO, Juan Antonio (Lima, 1810-1886): magistrado
y politico. H. de Melchor Ribeyro y Catalina Estrada. Inici6
sus estudios en el Seminario Conciliar de Santo Toribio; y pas6
al Convictorio de San Carlos, donde opt6 grado de Br. en Juris-
prudencia (1829). Recibido como abogado (1833), fue nombra-
do agente fiscal int. (1836), y luego fiscal de la Corte Superior
de Lima (1839). Elegido dip. por Lima (1845-1851), integré el
Censejo de Estado (1848-1851) y fue su secretario (1848-1850).
Nombrado entonces vocal de la Corte Superior (1850), fue pro-
movido a la Suprema (1857-1865). Pero transitoriamente hubo
de apartarse de la magistratura, al ser requerido como Mtro.
de Gobierno (1856); luego como Mtro. de ﬁR. EE. (25-1 a 27-
X-1862), en las postrimerias de la segunda administracién del
general Ramén Castilla; y como Presidente del Consejo de Mi-
nistros y Mtro. de RR. EE. (10-IV-1863 a 11-VIII-1864), du-
rante el interinato del general Pedro Diez Canseco y el primer afio
del gobierno presidido por el general Juan Antonio Pezet, cuan-
do hubo de enfrentarse a la crisis ocasionada por la agresién de
la Escuadra Espafiola del Pacifico. Reincorporado a la vocalia
de la Corte Suprema (1868-1886), fue varias veces elegido para
desempeiiar la presidencia (1870, 1877, 1878 y 1880-1886); inte-
gré la comisién consultiva de legislacién, en el Ministerio de Jus-
ticia; e inici6 la publicacién de los Anales Judiciales (1878). Al-
terné sus funciones con el rectorado de la U. M. de San Marcos,
para el cual fue elegido en 1868; y que, por efecto de sucesivas
reelecciones, desempeiié hasta su muerte, alcanzando a cumplir
asi la mas dilatada gestién rectoral de los fastos académicos.
Impulsé la moderna organizacién del claustro; la creacién de la
Facultad de Ciencias Politicas y Administrativas (1875); y la
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renovacién de los estudios realizados en todas las especialidades.
De modo fugaz actué nuevamente en la politica, durante el in-
terinato del coronel Mariano Herencia Zevallos (26-VII a 7-VIII-
1872), como presidente del Consejo de Ministros y Mtro. de RR.
EE. Murié el 6-XII-1886. En torno a su gestién durante el
conflicto con Espana, public6: Cuestién entre el Peri y Espaial
(1864); Exposicién de los actos agresivos contra el Peri, ejecu-
tados por el almirante de la escuadra espaiiola D. Luis H. Pin-
z6n (1864); Memoria que el Ministro de Relaciones Exteriores
presenta a la Legislatura ordinaria de 1864 sobre los asuntos de
Espaiia (1864); y Perii y Espaiia - Exposicién de algunos puntos
importantes de la cuestidn actual entre los dos paises (1865). So-
bre asuntos legales, publicé: Exposicién que hace la comasidn
nombrada por el Supremo Gobierno para formular el proyecto
de reforma de los Cédigos en materia penal (1879); y Cédigo
Penal del Perd - Proyecto de reforma presentado por la Comisién
(1879). Valiosos, por su fondo testimonial e ideolégico, son sus:
Estudios Histéricos, insertos en El Nacional; y la Galeria biogrd-
fica incluida en los Anales Universitarios (tomos II a XII).

RODRIGUEZ, Pedro Pablo (Lima, ? - j?): clérigo. Cur-
s6 estudios en el Seminario Conciliar de ganto Toribio; vy, reci-
bidas las érdenes sagradas, opté grado de Dr. en Teologia en la
U. M. de San Marcos (19-VI-1831). Ejercié su ministerio en
diversas parroquias. Nombrado racionero del cabildo metropo-
litano (1846), fungié también como secretario capitular. Re-
torné entonces al Seminario, como profesor de Religién, y luego
como rector (1847-1861); y no obstante la postracién que sufria
aquel plantel, debido a la falta de recursos, la decidida proteccién
del arzobispo Francisco Xavier de Luna Pizarro y los desvelos de
su recter, determinaron una gradual renovacién. Quizi se tuvo
en cuenta ese resultado, para elegirlo vice-rector (1850-1851) y
rector de la U. M. de San Marcos (1852-1853); pero ésta carecia
a la sazén de la unidad orgénica indispensable para su desarrollo,
y aiin se limité a otorgar los grados en los cuales debian culminar
los estudios hechos en los colegios mayores. Pertenecié al Conse-
jo de Estadistica; fue mcorporado al Colegio de Abogados, como
miembro honorario (28-X-1853); v en la U. opté grado de Dr.
en Jurisprudencia (4-VI-1860). En el cabildo fue sucesivamente
promovido a candnigo penitenciario, arcediano y dein; ejercié
como examinador sinodal del arzobispado; capellan del Monaste-
rio de Jes(is Maria; provisor eclesiistico y vicario general de la
arquididcests.

RODRIGUEZ DE MENDOZA, Toribio (Chachapoyas 1750
Lima 1825): maestro, precursor ideolégico de la independencia.
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H. de Santiago Rodriguez de Mendoza y Juana Josefa Collantes,
n. el 17-IV-1750. Cursé estudios de gramitica y latinidad en el
Seminario de San Carlos y San Marcelo, de Trujillo; pasé luego
a Lima, e ingresé al de Santo Toribio (1765), que durante su
permanencia fue regido por Agustin de Gorrichitegui v Baltazar
Jaime Martinez Companén. Alli alterné sus deberes de colegial
con los de pasante en Artes (1769); y en la U. M. de San Marcos,
opt6 los grados de Licdo. y Dr. en Teologia {24-XI11-1770). Al
fundarse el Rl. Convictorio de San Carlos (1771), fue nombrado
profesor de Filosofia y Teologia; y, reconocido su mérito, obtuvo
la catedra de Maestro de las Sentencias en la U. (1773). Luego
le fueron conferidas las 6rdenes menores y el presbiterado (VII-
1778); graduése de Br. en Sagrados Céanonnes (16-1V-1779); fue
recibido como abogado ante la Rl. Audiencia (8-VI-1779); vy,
por oposicién, obtuvo el curato de Marcabal (24—1 1780). Pero
ante el notorio estancamiento del Conv1ctorlo, opt6 el virrey por
confiarle el vice-rectorado (3-I1I-1785); y vista su eficaz accién,
el rectorado int. (16-VIII-1786) y titular (26-111-1788). Hallo
colaboracién eficiente en el vice-rector, Mariano de Rivero y Ara-
nibar, y en el presbitero José Ignacio Moreno; y, fuera de los
claustros, fue decididamente respaldado por la influencia de José
Baquijano y Carrillo, que cedié al Convictorio su propia bibliote-
ca (1793), y del jéronimita Diego Cisneros. Incorporése enton-
ces a la Sociedad Académica de Amantes del Pais, y colaboré en
el Mercurio Peruano. ¥n la U. M. de San Marcos tomé posesién
de la citedra de Artes (23-VI-1793), de la cual pasé a la de Pri-
ma de Escritura (30-XI-1793). Efectué una decisiva renova-
ci6n de los estudios, desplazando la rigidez del escolaticismo, e in-
troduciendo las corrientes de la Ilustracién. Favorecié la ense-
fianza de las Matemdticas; para dar la debida atencién a la Fisi-
ca y a las Ciencias Naturales, pidio a Espafa maquinarias y la-
boratorios que no llegaron jamas; reclamé la creaciéon de asigna-
turas consagradas a la Historia y la Geografia del pais; y difun-
di6 los principios del Derecho Natural y de Gentes, y aun los de
Derecho Constitucicnal a través de la Filosofia Moral. Las pro-
yecciones de su ensefianza fueron tan notorias que se dio a los
alumnos de San Carlos la fama de insurgentes, y las autoridades
procedieron a escatimar los recursos necesarios para su sosteni-
miento. No obstante, Toribio Rodriguez de Mendoza fue elegi-
do vice-rector de la U. M. de San Marcos (30-VI-1801). Y al
cundir la reaccidén absolutista decididse el virrey José Fernando
de Abascal (30-X-1815) a decretar la visita de la institucidén; e
inclusive a disponer que la efectuara el autoritario Manuel Pardo
y Rivadeneyra. Para no sufrir una previsible destitucién, el rec-
tor presenté su renuncia (13-V-1817). Dedicése a los ‘deberes
propios de la canongia teologal, obtenida algunos afios antes (7-



RECTORES EN EL SIGLO XIX 23

V-1814). Pero pronto habria de ver la realizacién de sus ideales
patriéticos: fue de los primeros en firmar el acta de la indepen-
dencia (15-VII-1821), que el vecindario de Lima aprobé en sesién
de cabildo abierto; se le confi6 la presidencia de la Junta Eclesias-
tica de Purificacién (3-XI-1821); fue asociado a la Orden del
Sol (12-XII-1821); integr6é la Sociedad Patribtica (10-1-1822),
creada para “discutir todas las cuestiones que tengan un influjo
directo o indirecto sobre el bien piblico”, y en ella contribuyé a
los trabajos de la Comisién de Constitucién; y elegido dip. por
Trujillo, presidi6 las sesiones preparatorias del primer Congreso
Constituyente (IX-1822), y tuvo la alegria de contar entre sus
miembros a ‘treinticinco antiguos alumnos. Pero aln sufrié los
vejamenes realistas, cuando las fuerzas ocuparon la capital (III-
1824). Y al quedar consolidada la libertad en los campos de
Ayacucho, fue elegido decano del Colegio de Abogados y rector
de la U. M. de San Marcos. Muri6 el 10-VI-1825. Publicé: De
Theologiae preambulis atque locis selectas (1811), en col. c. Ma-
riano de Rivero y Aranibar, y que la U. M. de San Marcos ha ree-
ditado (1951) en versién espafiola de Luis Antonio Eguigueren; y
Defensa de la carta publicada ... sobre la devocién del corazén
de Maria Santismima (1813).

ROSAS, Francisco (Sayin 1829 - en el Atlintico 1899): mé-
dico, politico. H. de Francisco Rosas y Melchora Balcizar.
Egresado del Col. Nacl. “Ntra. Sra. de Guadalupe”, cursé estu-
dios en el Col. de Medicina de San Fernando. Ejercié alli el vi-
ce-rectorado (1850); y luego de optar los grados de Br., Licdo.
y Dr. (1851), empezé a prestar servicios profesionales en el Hos-
pital de San Andrés (1853). Coadyuvé a la fundacién de la
Sociedad de Medicina (1°-I1-1855), y fue un asiduo colaborador
de la Gaceta Médica editada como su*6rgano. Cooperé en la re-
forma de los estudios de medicina, iniciada por Cayetano Here-
dia (1856); y desde entonces asumi6 la citedra de Fisiologia.
Sucesivamente fue nombrado cirujano mayor del Col. Naval-Mi-
litar (1863 ); miembro honorario del Colegio de Abogados (1863);
y administrador provisional de las rentas de la U. M. de San
Marcos (23-1X-1863 a 18-11-1867). Atraido por la politica,
concurrié a la formacién del Partido Civil (1871); fue Mtro. de
Gobierno (7-VIII-1872 a 8-V-1874) durante la administracién pre-
sidida por Manuel Pardo; y alcalde de Lima (1875); y enviado a
Europa con la misién de negociar la venta de 2,000.000 T. M. de
guano (V-1875). Elegido senador por el dep. de Ancash (1876),
presidié las sesiones de su Cimara durante las legislaturas de
1876-1877 y 1879. Viajé nuevamente a Europa, con instruccio-
nes para negociar con los acreedores el arreglo de la deuda ex-
terna v restablecer el crédito del pais; pero fueron suspendidas
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sus gestiones por el golpe de estado que efectué Nicolas de Pié-
rola; y aunque las pudo reanudar, en armonia con la autoriza-
cién expediu?a por el gobierno de Francisco Garcifa Calderén, las
circunstancias del pais les restaron eficacia. Acreditado luego
como Mtro. Plenip. en Francia e Inglaterra (1882-1884), fue el
agente financiero que preparé la normalizacién de la economia
nacional en el periodo posterior a la guerra. Al volver, fue ree-
legido como senador por Ancash (1886), y presidié6 su Cimara
en las legislaturas de 1886-1887 y 1889. Acreditado como dele-
gado del Perti ante el Congreso Sanitario Americano reunido en
Lima (1888), fue elegido su presidente. Con el apoyo del par-
tido civil fue candidato a la Presidencia de la Reptblica (1890),
en el proceso electoral que consagré el triunfo del coronel Remi-
gio Morales Bermidez; pero nuevamente elegido senador, pre-
sidié el Senado (1891 y 1893). Por eleccién del claustro, ejercié
el rectorado de la U. M. de San Marcos (1891-1895); y pasé a
ser decano de la Facultad de Medicina (8-IV-1895); pero dejé
sus funciones universitarias, al ser nombrado Mtro. Plenip. en
Brasil y Argentina (1896). Desempefiaba esa misién, cuando
sintié6 quebrantarse su salud; y viajaba a Europa, a fin de so-
meterse a tratamiento, cuando mumé (10-11I-1899).

SILVA Y OLAVE, José Vicente (Guayaquil 1744 - Nifio-
bamba 1816): clérigo. Establecido en Lima, cursé sus estudios
en el Seminario Conciliar de Santo Toribio; y en la U. M. de
San Marcos opt6 grado de Dr. en Teologia. Luego ejercié la
docencia en el Seminario, donde fungié también como rector.
Nombrado catedritico de Artes en el RI. Convictorio de San Car-
los, desde su fundacién, fue alli capellin y vice-rector. En la U.
M. de San Marcos regenté, sucesivamente, las citedras de Artes
(1781) y Nona de Teologia (1808). ' Incorporado al cabildo me-
tropolitano en calidad de canénigo magistral (28-IV-1792), sélo
continué su labor docente en la U.; pero transitoriamente hubo
de aceptar el rectorado del Colegio del Principe (26-I-1793 a
1802). En representacién del cabildo, sali6 hasta Lurin para
cumplimentar al virrey José de Abascal (VII-1806), y luego
hasta Ica para recibir al arzobispo Bartolomé Maria de las He-
ras (VIII-1806). Fue promovido a la dignidad de chantre (23-
XII-1806); elegido vice-rector de la U. (1807), pasé a ser rector
(1808-1809). Durante la reorganizacién del gobierno peninsu-
lar, fue elegido para representar al Perti en la Junta Central de
Espaiia y las Indias (1809), emprendié viaje por la via de Méxi-

«co (11-X-1809); pero alli tuvo conocimiento de la extincién de
dicha institucién y retorné a Lima. Reanudd sus lecciones en la
U.; no obstante haber merecido su exaltacién a la silla episcopal
de Huamanga (1812), regentd su citedra hasta el 10-VII-1813.



RECTORES EN EL SIGLO XIX > 25

Trasladése a su sede, sin esperar las bulas respectivas, pues las
guerras napolednicas habian creado en Europa muy anémalas cir-
cunstancias; y cuando aquellas le llegaron, después de tres afios,
hubo de volver a Lima para consagrarse. Muri6 en el asiento
mineral de Nifiobamba, el 26-X-1816, cuando apenas habia ini-
ciado ese viaje.

TAFUR Y ZEA, Miguel (Lima, 1766-1833): médico. N. el
29-IX-1766. Inicié6 sus estudios en el Col. de Santo Tomis; y
luego hizo los de especializacién bajo la direccién del protomé-
dico Juan de Aguirre. Graduado de Br. (1783), obtuvo sucesi-
vamente su titulo de médico (1786) y el grado de Dr. (1793).
Presentése a oposiciones para optar las citedras de Prima (1784)
y Visperas de Medicina (1785), y de Anatomia (1789); y aun-
que no resulté favorecido en esas oportunidades, fue incorpora-
do a la docencia en la U. M. de San Marcos (1798), como cate-
dritico de Método de Medicina; y fungié entonces como exa-
minador del Rl Tribunal del Protomedicato y médico de la Jun-
ta de Policia y Salud Pablica. iaboré con Hipélito Unanue
en la fundacién del Rl. Col. de Medicina de San Fernando
(1808); hallése en las conversaciones que alli se sostuvieron en
torno a la crisis politica de Espafia y la situacién general del Perg,
y, como todos los contertulios, mereci® una amonestacién del vi-
rrey Abascal. En sus aulas pasé a regentar la cétedra de Vis-
peras de Medicina (1808) y después sucedié al propio Unanue
en la direccién (1814), asi como en la presidencia del Rl. Tribu-
nal del Protomedicato (1821). Suscribié el acta de la indepen-
dencia (15-VII-1821), aprobada en sesién de cabildo abierto.
Como miembro de la Sociedad Patriética (10-1-1822), diserto so-
bre las causas que retrasaron la independencia. Elegido dip. por
Cuzco (1822), fue vicepresidente del I Congreso Constituyente
(20-XI a 20-X11-1822); y suscribié la protesta de los diputados
contra los actos despéticos de Riva Agiiero (19-VIII-1823). Lue-
go fungié como director general de estudios (1825), y en aten-
cién a las obligaciones de este cargo pronunciése contra la in-
troduccién de libros obscenos e impios. En la U. M. de San
Marcos fue promovido a la citedra de Prima de Medicina (1825);
fue elegido vice-rector y consiliario mayor; y ejercié después el
rectorado (1826-1832). Figuré alin como miembro de la comi-
si6n directiva del Ateneo organizado por José Joaquin de Mora
(X-1831). Y murié el 7-XI1-1833.

TAGLE ISAZAGA, Buenaventura (Lima, 1746-1819): clé-
rigo. H. de Tadeo Tagle Sinchez y Josefa Isazaga, marqueses
de Torre Tagle. Inicié sus estudios en el Rl. Col. de San Mar-
tin (28-1V-1760), donde cursé Artes; y después de rendir exame-
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nes del 42 libro de Instituta (25-VII-1765), fue nombrado pasan-
te y examinador en leyes. Pasé a la U. M. de San Marcos, don-
de opté grados de Br. (18-X-1765), Licdo. y Dr. en Cinones
(29-VIII-1766); en armonia con su peticion, se le asigné el es-
tudio del doctor Ignacio Santa Cruz para hacer la prictica fo-
rense; y cumplida ésta, tecibiése como abogado ante la Rl. Au-
diencia (20-XII-1770). En el ejercicio de su ministerio sagra-
do regent6 diversos curatos, y hallibase en el de Huacho cuando
fue aprobada su incorporacién al cabildo arquidiocesano.de Lima
(25-X-1805), en calidad de medio racionero. Promovido a la
dignidad de racionero (6-XII-1809), fue también designado exa-
minador sinodal del arzobispado. Como miembro del claustro
de la U. M. de San Marcos, fue elegido rector (1813-1816); y
suscribié la “exposicién” elevada al Rey (IX-1813), para expre-
serle el reconocimiento de la docta institucién por la abolicién de
la Inquisicién. A poco, dicté sus disposiciones testamentarias
(13-111-1819); y mediante ellas destiné todos sus bienes para
fundar en la Catedral una memoria, a beneficio perpetuo de su
alma. Murié el 30-IX-1819.

VASQUEZ SOLIS, Juan: médico. Cursé estudios en el an-
tiguo Col. de la Independencia; y luego de rendir las pruebas
profesionales ante el Tribunal de Protomedicato (1833), opté
grado de Dr. en Medicina en la U. M. de San Marcos. Pronto
fue incorporado a la docencia, como catedritico de Materia Mé-
dica (1837) y en tal virtud integré la Junta Directiva del Col.
de Medicina (1841). Esta lo nombré catedritico int. de Ana-
tomia, Fisiologia y Disecciones; pero decliné aceptar tal tarea;
y, en cambio, asumi6 transitoriamente la ensefianza del Arte de
Formular y Medicina General (1846-1850). Fue también fiscal
int. (1840) y luego juez del Protomedicato; y en las diligencias
que tales cargos le impusieron demostré notables conocimientos
médico-legales, que dieron fundamento a su designacién como
miembro honorario del Col. de Abogados de Lima, y a la fama
que lo Teconoce “como uno de los primeros médicos forenses pe-
ruanos” (Valdizdn). Médico asociado a la Junta Directiva de
Farmacia (1847-1854); cirujano mayor y médico del Hospital
Militar de San Bartolomé. Su fecunda labor docente se reflejé
" en su eleccién como vice-rector y consiliario mayor de la U.
(1853) y, posteriormente, como rector (1860-1861). Murié en
Lima.
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